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México D.F. a 11 de Octubre de 2011 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior: 
 

SECRETARIA DE ECONOMÍA.  
  
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado originarias de la República Federativa de 
Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 4802.56.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
  
ANTECEDENTES 
 
1.- El 8 de junio de 2011 Bio Pappel Printing, S.A. de C.V., Grupo Papelero Scribe, S.A. de C.V., Michoacana Industrial 
Papelera, S.A. de C.V. y Pondercel, S.A. de C.V., (“Bio Pappel”, “Scribe”, “Mipasa” y “Pondercel”, respectivamente, o las 
“Solicitantes”, en su conjunto) solicitaron el inicio de la investigación por prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios sobre las importaciones de papel bond cortado con las características que se 
describen en los puntos 12 al 20 de esta Resolución, originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 4802.56.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE). 
 
2.- Afirmaron que en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, las importaciones de papel bond 
cortado originarias de Brasil, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado un daño a la 
rama de la producción nacional de mercancías idénticas o similares. 
 

3.- El producto a investigar es el papel bond cortado de peso mayor o igual a 40 g/m2 pero menor o igual a 150 g/m2; en 
hojas rectangulares, uno de cuyos lados sea menor o igual a 435 mm y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin 
plegar; con una blancura igual o mayor a 80° grados General Electric (GE) o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de 
la Comisión Internacional de Iluminación (CIE) y de la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

4.- El producto objeto de la solicitud ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 4802.56.01 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

 Tabla 1. Descripción arancelaria del papel bond cortado 

  

Clasificación Descripción 

48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

4802 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para escribir, imprimir u 
otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin perforar), en 
bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, 
excepto el papel de las partidas 48.01 ó 48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a 
hoja). 

Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico o con un contenido total de estas fibras inferior o igual al 10% en peso 
del contenido total de fibra: 

4802.56 -- De peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m² en hojas en las que 
un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos sin 
plegar. 

4802.56.01 Bond o ledger. 



 
 
 
 
RESOLUCIÓN  

 
1.- Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de papel bond cortado denominado también como papel bond o ledger de peso mayor o igual a 40 g/m2 pero menor o igual 
a 150 g/m2; en hojas rectangulares, uno de cuyos lados sea menor o igual a 435 mm y el otro, menor o igual a 297 mm, 
medidos sin plegar; con una blancura igual o mayor a 80° GE o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de 
ISO, originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 4802.56.01 de la TIGIE. 
3.- Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de abril 2010 al 31 de marzo de 2011 y como periodo de 
análisis de daño a la rama de producción nacional del 1 de enero de 2008 al 30 de junio de 2011. 
4.- La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos que se hayan 
declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping. 
5.- Con fundamento en los artículos 3 y 53 de la LCE; 145, 163 y 164 del RLCE; 6.1 y la nota al pie de página 15 del 
Acuerdo Antidumping los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que considere tener interés en el resultado de esta investigación contarán con un plazo de 28 días hábiles para 
presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, los argumentos y las pruebas que estimen 
pertinentes. El plazo de 28 días hábiles para las empresas señaladas en el punto 21 de esta Resolución y para el gobierno 
de Brasil se contará a partir de la fecha de envío del oficio de notificación. Para los demás, la notificación se considerará 
realizada con la publicación de esta Resolución. 
6.- Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la LCE, deberán presentarse en un plazo que vencerá a 
las 14:00 horas del 9 de abril de 2012. 

 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
****Se anexa publicación para mayor referencia.  
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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